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INFORME SECRETARIAL. CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Jueza , 

escrito por medio del cual, el apoderado de la parte actora, allega notificación que hiciera al 

accionado señor JAIME ESCOBAR BOTERO, al correo electrónico señalado en la demanda acápite 

de “notificaciones” (archivos 07, 08 y 09). Asimismo, nformo que el accionado no se ha hecho parte 

en la presente causa judicial. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 15 de enero de 2024. 

  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

     

Armenia Quindío, enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO 

   

 Visto el informe que precede, revisada la documental allegada por el apoderado de la parte actora 

(archivo 07), es necesario indicar que la misma no constituye el acuse de recibo de que trata el inciso 

3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo que no resulta posible tenerla como válida.  

 

Ahora bien, en vista que hasta la fecha tal enjuiciado no ha comparecido a este litigio y dado que se 

trata de una persona natural, se advierte que en el escrito demandatorio se aportó dirección física 

donde pueda ser localizado, esto es, Cra 6 No. 1-35 Camino Real Parrilla Bar en Salento, Quindío, 

a fin de garantizar su derecho de defensa y contradicción, SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA 

para que proceda a surtir la comunicación, de manera física, en las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del CPTSS 

 

Como soporte de este proveído, la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, en decisión del 20 de enero de 2023 M.P. CÉSAR AUGUSTO GUERRERO DÍAZ, explicó:  

 

“…A la postre, la Sala advierte que si se cuenta actualmente con un escenario más presencial para 

la realización de los actos procesales, incluidas las notificaciones iniciales a las partes demandadas 

o vinculadas, ante las posibles incertidumbres de la vía virtual, debe procurarse, para la mayor 

certeza, acudir a las direcciones físicas de aquellos, con el propósito de asegurar la garantía de los 

derechos que dependen de tan importante acto comunicativo…” 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

  

DIANA CAROLINA BARBOSA HERRERA 

Jueza 

15/01/2024- Caf 
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